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TEMAS DE LA REUNIÓN

1
Sobre el hito: Identificación y mapeo de los posibles actores del
Comité Asesor frente al Cambio Climático



RESUMEN DE TEMAS TRATADOS Y COMPROMISOS

TEMA DETALLE COMPROMISOS

1

Sobre el hito: Identificación y mapeo de los
posibles actores del Comité Asesor frente al
Cambio Climático

MC- Introduce a la reunión y comenta la temática.

MCA - Argumenta que más allá del mapeo, siguiendo la
ordenanza y por encima del gobierno y la sociedad civil,
es importante buscar especialistas o representantes del
sector privado y que sean conocedores del tema.
También es importante hacer un repaso de las
organizaciones civiles que puedan participar pero
sumando a técnicos y profesionales en la temática.

MC - Detalla los hitos del compromiso para poder
informar a todos los presentes. Explica que cuando
hablamos de mapeo no es sólo hacer una lista, sino
pensar cómo se va a llegar a todas las personas
involucradas.

FT - Consulta si está predeterminado cómo va a ser la
composición del Comité Asesor o si hay que construirlo.

MCA - Responde que lo que sí hay son perfiles, según la
ordenanza que le da forma al Plan. Comparte en el chat
cita de la Ordenanza 9.424/2015 :
“Podrán ser parte del Comité Asesor frente al Cambio
Climático, científicos, expertos e investigadores, miembros
del poder legislativo, representantes de Instituciones y 10
Universidades, Entidades Académicas, Centros de
Investigaciones públicas y privadas, Empresas,
Organizaciones sin Fines de Lucro y Fundaciones.”

Agrega que podría ser que las características del
Comité se definan con los miembros de las
organizaciones de la sociedad civil ya que es algo que
también está preestablecido en la Ordenanza
9.424/2015. Esto quiere decir que no podemos

● Google form de mapeo
● Documento de Drive

para los alcances y
objetivos del Comité

● Planificar la
convocatoria de actores



establecer de antemano cómo va funcionar sino que el
mismo Comité lo va a definir.

LC - Comenta que desde la sociedad civil en 2019 se
hizo el mapeo ciudadano, por lo que se puede pensar
alguna herramienta o metodología con mecanismo de
encuesta para relevar inquietudes.. Agrega que lo
conecta con el compromiso de Participación
Ciudadana, para recabar intereses de los actores. En
ese momento se hizo con un formulario, tal vez se
puede sumar una ficha que ayude al mapeo más allá
del trabajo de mapeo o de exploración. Propone dar
ideas o propuestas y luego ver cómo avanzar.

MCA - Concuerda con Luis, y agrega que está la
necesidad de que haya espacios de diálogo en paralelo
al Comité para que sea abierto al público. La idea de
separar es para que haya un mejor ida y vuelta entre
los sectores para asesorar sobre los proyectos en
específico.

AR - Siguiendo lo que decía Luis sobre participación,
debido a que el Plan tiene sectorizadas las temáticas
comenta que el cómo de esta convocatoria podría estar
dada por sectores. De modo que hacer una
convocatoria general y luego filtrar a medida que se
aborden los diferentes temas como movilidad,
residuos, etc. Agrega que antes de pensar en cómo
convocar se podría pensar el para qué. Principalmente
para no citar a todos en todas las reuniones debido a
que muchas veces son personas especializadas en una
temática y no en otras.

CB - Agrega que debido a esta novedosa propuesta
propone que desde el sector privado se pueden
incorporar a los colegios de profesionales, que a veces
están organizados en especialidades ambientales:
abogados, ingenieros, ingenieros civiles, etc. Le parece
que es importante comenzar por los conocidos que
están en organizaciones para agilizar la convocatoria,
principalmente porque es muy amplio el temario y se



dispone de poco tiempo. Agrega que es un desafío
porque también hay que elaborar cómo va a funcionar
el Comité.

MC - Propone que María o Agustina dispongan de
cuáles serían las fechas para avanzar en este hito, con
una fecha factible para convocar a las reuniones
también.

MCA - Responde que a partir de lo que se evaluó de los
hitos, comienza el mapeo en estos quince días. En la
segunda quincena podría hacerse la primera reunión
que no significa que se haga y así sea el Comité. Es
decir, acelerando el inicio del Comité pero no los
integrantes. En marzo debería estar el diseño de las
características del Comité por lo que para esa fecha
debería estar cerrado cómo va a funcionar, quienes van
a ser los miembros. Por lo tanto propone empezar con
el mapeo y la primera reunión para explicar los
objetivos pero que las características finales estén
definidas en marzo. Agrega que sería interesante tener
un diálogo abierto con los ciudadanos para contar lo
que es y sobre el Comité pero que sea en paralelo para
poder evaluar quiénes van a integrar el Comité.

MC - Acuerda con María. Propone que tal vez se podría
haber luego un “remapeo” del año.

AR - Explica que le genera duda no sólo conformar el
listado sino cómo convocar y a qué. En sentido de
pensar la estructura para que la propuesta resulte
atractiva. Principalmente una vez que mandamos un
mail cómo hacemos para que sea atractivo, pensando
que viene de una propuesta del Estado que a veces no
resulta de interés.

LC - Agrega que estaría bueno tener claro el foco del
compromiso, sobre todo pensando en quienes están
interesados en la Participación y teniendo en cuenta
qué es lo que propone el compromiso desde esa
“teoría del cambio” o el problema que se busca



resolver. Comenta que el proceso está  bueno porque
te invita a un trabajo de seguimiento y no a un evento
en sí. Y por otro lado, desde las organizaciones tienen
la idea de difundir lo que se está haciendo para que sea
narrado completo.

MC - Coincide con Luis, comenta que la convocatoria es
para participar de un proceso donde se va a constituir
este Comité. Por lo tanto es importante definir un
relato para explicar qué es lo que se está buscando.
Define cuáles son las tareas pendientes que salen de
esta reunión (explicadas en la columna de
compromisos).

MCA - Acuerda con Miguel sobre que se convoca a la
construcción del Comité, ya que no está todo
predefinido. Comenta que tiene una duda respecto a
que conoce la experiencia del Comité Asesor que tiene
la Agencia Ambiental de Buenos Aires, donde se
definieron dos comités: tienen uno donde son quince
personas, que es muy técnico y otro donde está la
sociedad civil y es más abierto. Su duda va hacia sí
debería pre-definirse cómo se va a hacer o si lo dejan
abierto para cuando se haga la convocatoria. Pensando
en que sean reuniones de trabajo donde haya un ida y
vuelta, más allá de que piensa que la construcción tiene
que ser luego de la convocatoria. Concuerda con
Agustina sobre las temáticas y piensa que se podría
abordar luego de la convocatoria también para
considerar la opinión de los otros actores.

MC - Opina que siguiendo lo que dice la Ordenanza, los
integrantes del Comité tienen que cumplir con ciertos
requisitos técnicos. Pero los ciudadanos podrían ser
parte de estancias masivas donde se informe lo que se
haga en la “mesa chica” y se tomen las decisiones de
forma más rápida. Incluso se podrían hacer votaciones
o poner en consideración algunas cuestiones en las
estancias masivas.



FT - Agrega que si se deja bien en claro el rol del Comité
va a agilizar muchísimo quienes van a ser parte. Desde
las organizaciones sociales no tienen en claro qué es lo
que le compete al Comité y en base a eso ver si se
suman.

CB - Acuerda con Florencia, en que es necesario definir
cuáles son las competencias técnicas del Comité.

MCA - Comparte en el chat: “Constitúyase el Comité
Asesor frente al Cambio Climático como espacio
descentralizado conformado por diversas instituciones y
personas para debatir e impulsar temas de acción,
propuestas de políticas públicas y emprendimientos para
el funcionamiento, desarrollo y accionar del Plan Local de
Acción frente al Cambio Climático.
En el marco de los lineamientos del Plan Local de Acción
frente al Cambio Climático de la ciudad de Rosario, el
Comité podrá elevar sugerencias en forma de programas,
planes y acciones al Departamento Ejecutivo Municipal.”

LC - Coincide con Florencia, piensa que está claro lo
que pasó María y agrega que respecto a la participación
si bien hay múltiples espacios luego se van a ir filtrando
solos, algunos más de producción política, y otros de
validación, de consulta y de diseño. Pensándolo como
un modelo abierto donde cualquiera se pueda sumar.

MC - Concuerda con Luis.

AM - Agrega que con respecto a las dudas que hay
sobre el Plan de Acción Climática, en el documento del
compromiso que se compartió, específicamente en el
punto 16 hay links con más información (como por
ejemplo lo que pasó María) que está bueno retomar
dentro de estas reuniones para tener más claro cuáles
son las características del Comité.

FT - Comenta sobre establecer los diferentes núcleos,
se pueden establecer en base a las funciones del
Comité. Por lo tanto, en base a las funciones del comité



definir en cuáles se necesita una mesa chica más
técnica, en cuáles una más abierta hacia la
participación ciudadana y en cuál va a haber consultas
o co-construcción y agrupar así las personas
involucradas. Piensa que tal vez sea un proceso más
complejo pero que sería más dinámico y más rico.

AR - Recuerda que el Plan ya tiene su proyecto
establecido, que no son todos los temas de la gestión
para abordar. Después hay otros proyectos de la
gestión que no están en el Plan, debido a que es más
técnico y dinámico. Esto sería una línea de partida para
convocar y trabajar.

CB - Consulta sobre el punteo que se realizó en
reuniones anteriores y la cuestión de la Ordenanza de
Basura 0.

MCA - Responde que el compromiso fue simplificado
para focalizarse en el Plan de Acción Climática, debido a
que las Ordenanzas ambientales son mucho más
amplias. Los hitos fueron definidos y presentados
según el formulario oficial de OGP que fue compartido.
Además agrega que una vez que se cumplan estos
objetivos se podrían agregar nuevos, pero les pareció
interesante focalizarse en el Plan de Acción Climática
que es profundo en sí mismo y tomarlo como base
para no ir a temas ambientales en general.

MC - Comenta que muchos de los puntos que se
habían detallado en el documento anterior quedaron
implícitos en el último hito del Plan de Gobierno
Abierto. Por ejemplo, todo lo referido a la Ordenanza
de Basura 0. Lo que no se ha incluído es lo del Comité
de Basura 0, pero podría incluirse incluso por fuera del
Plan. Además agrega que las Ordenanzas deberían
incluirse en las nuevas plataformas de la ciudad, como
un repositorio digital de ambiente o como una nueva
plataforma sobre ordenanzas ambientales y que será
un proyecto que se tome dentro del proyecto Rosario
Datos.



AR - Aclara que la Ordenanza de Basura 0 persigue
otras metas distintas a los proyectos del eje de
residuos del Plan de Acción Climática, si bien van de la
mano en la Ordenanza hay otros proyectos que no
están en este Plan.

LC - Comenta que desde el compromiso de Gobierno
Abierto sobre Participación Ciudadana se va a hacer un
mapeo de todos los espacios, y que se podría abordar
desde ahí.

MCA - Agrega que en el mismo Plan de Acción
Climática, sobre el final, menciona la legislación local y
provincial del Plan. Por lo que las Ordenanzas están
contempladas pero decidieron focalizarse en el Plan
porque es conciso y tiene definido proyectos y metas.

MC - Acuerda con Luis en tomarlo desde el
compromiso de Participación. Y plantea que hay que
planificar cómo reflejar los avances de este
compromiso en la plataforma de Rosario Participa, así
como los demás compromisos junto a la Plataforma
Partícipes para hacer seguimiento del Plan de Acción de
Gobierno Abierto.

Repasa las tareas pendientes de esta reunión. Propone
utilizar Google Forms para mapear que se puede
vincular un Excel como propuso Luis. Además de abrir
un documento para compartir alcances y objetivos del
Plan en base a la Ordenanza,  junto a pensar cómo
convocar a los actores y cómo vamos a comunicar en
conjunto desde las distintas secretarías.

MCA - Acuerda con Miguel. La convocatoria será a
partir de definir los objetivos y luego será mejor seguir
por llamadas individuales a los actores para explicarles
sobre el Comité.



MC - Acuerda con Miguel. Propone que el Equipo de
Dirección de Gobierno Abierto se dedique a diseñar el
Form.

LC - Opina que habría que abrir ambos (Excel y Form).

MC - Se compromete desde la Dirección a facilitar el
documento para escribir ideas y propuestas junto al
Form o Excel dentro de esta semana. Estima que la
reunión podría ser la semana del 27 de septiembre.

AM - Propone hacer una carpeta de Drive del
compromiso para organizar mejor toda la información,
pensando en que se van a ir sumando actores a estas
reuniones y sería más práctico para ponerlos al día.

MC - Acuerda y considera que la carpeta debería ir en el
Repositorio Oficial de Gobierno Abierto.

LC - Agrega que puede seguir abierto el canal de
comunicación de mails.

PRÓXIMA REUNIÓN: Lunes 6 de septiembre (a confirmar horario)


